
San José de Maipo, 21 de junio de 2023 

 

Señores 

Superintendencia del Medio Ambiente 

At. Sr. Leonardo Moreno Polit 

Fiscal Instructor Proceso Sancionatorio Res. Ex. No 1/Rol D-020-2023 

Presente 

 

Me dirijo a usted en el contexto del procedimiento administrativo de la referencia y en vista del 
Plan de Cumplimiento Refundido (PdCR) presentado por Alto Maipo. Agradeceré su atención y 
análisis a las observaciones que expongo acerca del procedimiento y del plan en cuestión.  

Se debe tener en consideración lo indicado en la ley 20.417 Art. 36° en atención a la gravedad de 
los cargos, ya que se cumpliría, a lo menos lo indicado en el numeral 1, letras a) y d): 

    1.- Son infracciones gravísimas los hechos, actos u omisiones 

que contravengan las disposiciones pertinentes y que 

alternativamente: 

 
    a) Hayan causado daño ambiental, no susceptible de reparación. 

   d) Hayan entregado información falsa u ocultado cualquier 

antecedente relevante con el fin de encubrir u ocultar una infracción 

gravísima. 

 

Referente a las sanciones, el Art. 40° indica lo siguiente: 

Artículo 40.- Para la determinación de las sanciones específicas que 

en cada caso corresponda aplicar, se considerarán las siguientes 

circunstancias: 

 
    a) La importancia del daño causado o del peligro ocasionado. 

    b) El número de personas cuya salud pudo afectarse por la 

infracción. (Población El Manzano: aproximadamente 3.000 personas) 
    c) El beneficio económico obtenido con motivo de la infracción. 

 
Captura documento Disclosure Statement (anexo 8) 



    d) La intencionalidad en la comisión de la infracción y el 

grado de participación en el hecho, acción u omisión 

constitutiva de la misma. Se desarrolla en punto 2 más adelante. 
    e) La conducta anterior del infractor. 

    f) La capacidad económica del infractor. 

    g) El cumplimiento del programa señalado en la letra r) 

del artículo 3º. 

    h) El detrimento o vulneración de un área silvestre 

protegida del Estado. 

    i) Todo otro criterio que, a juicio fundado de la 

Superintendencia, sea relevante para la determinación de la 

sanción. 

 



1. El plan de cumplimiento (PdC, cargo n°1) no puede ser 
aprobado.  

 

El cargo n°1 del plan de cumplimiento (PdC) no puede ser aprobado porque el plazo para 

cumplir con los compromisos ha vencido y no existen acciones reales que puedan ser 

tomadas para retroceder el tiempo.  

El incumplimiento se debe a la actitud de la empresa y la presión ejercida por los 

acreedores de PHAM en el contexto del proceso de reorganización financiera (Capítulo 11, 

Ley de Quiebras EEUU) para que la empresa iniciara operaciones comerciales, a pesar de no 

haber cumplido con sus compromisos.  

El PdC, en su cargo n°1, posee un vicio esencial, imposible de salvar: 

El espíritu de la medida de mitigación 7.3.1 (derivada del compromiso de 2008) consiste en 

haber realizado las acciones correspondientes, tanto en materia como temporalidad, de 

modo que las obras permitieran evitar el efecto negativo sobre la capacidad de captación 

de la bocatoma del Canal El Manzano. Esto es, en palabras simples, evitar que la bocatoma 

quedara colgada cuando PHAM desviara aguas del río Colorado. Ese es el impacto que en 

esencia se buscaba impedir, pero que sucedió incluso a sabiendas de la SMA.  

Desde el año 2018 la Comunidad envió cartas a esta Superintendencia solicitando ayuda 

y fiscalización (Anexo 1). De acuerdo con la información entregada por transparencia por la 

SMA, en carta de fecha 30 de octubre de 2020 (ORD N° 2981 SMA 2020) indica que: 

“Teniendo en consideración el texto transcrito informamos que -a la fecha- este servicio ha 

recibido dos denuncias relacionadas al considerando por usted indicado, cuyo expediente de 

investigación se encuentra en tramitación por la División de Fiscalización. Dado que existen 

aún gestiones pendientes asociados al mismo, no se han elaborado –al día de su 

presentación- informes de fiscalización ambiental respecto de los cuales corresponda 

pronunciarse sobre su entrega.”, no se habría realizado ninguna fiscalización respecto al 

considerando 7.3.1. 

Referente a la meta 2.1 indicada en el PdC refundido:  

La meta indica “Asegurar que la bocatoma complementaria construida en el Canal El 

Manzano y autorizada por la Dirección General de Aguas (DGA) permita la captación de la 

totalidad del caudal a que tiene derecho la Comunidad de Aguas Canal El Manzano, en 

conformidad al considerando 7.3.1. de la RCA Nº 256/2009”.  

Esta meta no puede dar conformidad al considerando indicado, toda vez que el plazo 

estaba vencido desde tiempo antes a la ocurrencia de los hechos denunciados. 

Es necesario recordar que la aprobación o no de un PdC obedece a 3 criterios establecidos. 

Estos corresponden a integridad, eficacia y verificabilidad.  

• Integridad: Las acciones y metas deben hacerse cargo de todas y cada una de las 

infracciones en que se ha incurrido y de sus efectos. 



• Eficacia: Las acciones y metas del programa deben asegurar el cumplimiento de la 

normativa infringida, así como contener y reducir o eliminar los efectos de los 

hechos que constituyen la infracción.  

• Verificabilidad: Las acciones y metas del programa de cumplimiento deben 

contemplar mecanismos que permitan acreditar su cumplimiento 

 

En el caso del presente PdC, cargo n°1, no se cumple ninguno de los criterios indicados. 

  



2. PHAM no tuvo intención de cumplir con la medida de mitigación 7.3.1. 

La Comunidad de Aguas Canal El Manzano ha pasado por un largo y frustrante proceso de 

incumplimientos por parte de la empresa Alto Maipo. A lo largo de los años, hemos 

experimentado cómo la empresa ha abandonado su compromiso y ha intentado eludir su 

responsabilidad en repetidas ocasiones. Cabe mencionar que el compromiso consta de una 

obra material (proyecto) y un convenio complementario que establece obligaciones y 

compromisos de las partes.  

Desde el año 2012, el titular ha tenido acceso a la bocatoma para llevar a cabo estudios y 

diseñar soluciones de captación de agua. En diversas ocasiones, hemos autorizado su 

ingreso dentro de los límites de nuestra servidumbre legal. Sin embargo, la empresa ha 

intentado sobrepasar estos límites y realizar trabajos invasivos en terrenos pertenecientes 

al Instituto Río Colorado, sin obtener la autorización correspondiente del propietario. 

Es importante destacar que en el convenio firmado en 2008 entre la comunidad y AES 

Gener S.A., se establecieron compromisos específicos que la empresa debía cumplir. Sin 

embargo, pasaron 14 años y Alto Maipo no cumplió lo acordado, dilató las posibilidades 

de cumplimiento del compromiso y luego, nos culpó a nosotros, la comunidad, de los 

retrasos a pesar de que fue la misma hidroeléctrica la responsable de no cumplir con los 

plazos establecidos. 

Cabe recordar además, que Alto Maipo en su desarrollo ha pasado por diversas situaciones 

de estrés financiero, coincidentemente con períodos donde el avance en el considerando 

7.3.1 fue nulo.  

En el Año 2015 Alto Maipo entregó un estudio elaborado por la empresa RyU, en la cual se 

sugerían 2 posibles soluciones para la medida de mitigación: 1) peralte del río, y 2) alargue 

de la captación. Dicho informe fue presentado al directorio de la CAR por el Sr. Javier Bravo, 

quien además de estar a cargo de este desarrollo, estaría a cargo de la Gerencia de Recursos 

Hídricos (tramitando solicitudes de traslado de derechos junto con sus reclamaciones).  

Cabe mencionar que desde 2015 hasta 2018, la empresa intentó avanzar con propuestas 

del tipo “pata de cabra”, “túnel” (tipo NATM), y un absurdo bunker de hormigón ubicado 

en el río con bombas eléctricas (2016). Todas ellas fueron descartadas porque no eran 

soluciones adecuadas. 

Recién, con fecha 21 de noviembre de 2018, el titular envió carta a la Comunidad (omitida 

en la presentación del PdC), solicitando “acceso al área de la bocatoma, para desarrollar 

los trabajos” 



 

Lo anterior fue respondido por la Comunidad con fecha 05 de diciembre de 2018, y en ella 

se indicó lo siguiente:  



 

Esta Carta fue contestada con fecha 18 de diciembre por Alto Maipo:  



 

En varias cartas posteriores enviadas por la CAR en 2018 (incluyendo respuesta a la carta 

AM 003 el 30 de diciembre de 2018), se expresó que nunca se ha negado el acceso de Alto 

Maipo a la bocatoma y que la responsabilidad del permiso de acceso al terreno de IRC 

para intervenirlo correspondía al mismo PHAM. Sin embargo, la empresa ha intentado 

distorsionar esta información para justificar su incumplimiento. Es un hecho que la Carta 

Gantt de 2018 entregada por PHAM mediante Carta AM-COM-2018-001 no se cumplió, con 

varios años de atraso.  

Es importante resaltar que en todas las gestiones realizadas por la empresa antes de 2019, 

no se contempló obtener una servidumbre de paso para construir el camino de acceso 

necesario, y se intentó engañar a la Comunidad y evadir la responsabilidad de obtener dicho 

acceso, así como evitar indemnizar al propietario (Instituto Río Colorado) por los perjuicios 



ocasionados por la construcción del camino y la bocatoma, según lo establecido en el 

artículo 153 del Código de Aguas. Esta servidumbre le costó a Alto Maipo alrededor de 100 

millones de pesos, además del arriendo del terreno para la instalación de las faenas.  

Alto Maipo no tuvo pudor al solicitar una reunión entre la CAR y el BID Invest, (ver anexo 

3) uno de sus financistas. La Comunidad accedió de buena voluntad a dicha reunión (30 de 

enero 2019). En ella, Juan Carlos Páez presiona a la CAR para obtener el permiso de 

Instituto Río Colorado y condiciona el desarrollo del proyecto de obras complementarias 

a este permiso (y el cumplimiento de la medida de mitigación 7.3.1), ajeno a la 

responsabilidad de la Comunidad. 

 

Captura de pantalla correo electrónico enviado por representante de Bid Invest (anexo 3) 

Dada la insistencia con la “imposibilidad” que reclamaba el titular para acceder al terreno, 

se coordinó una visita conjunta el día 21 de febrero de 2019, de modo que “los 

profesionales pudieran terminar los estudios técnicos para el diseño de la solución de 

bocatoma”. A dicha visita asistieron por parte de la Comunidad los directores Patricio Pulgar 

y Pablo Cortés. Por parte de la empresa asistió Javier Bravo junto con los encargados de la 

construcción de Strabag y el proyectista Pöyry. Para sorpresa de la Comunidad, en dicha 

visita no se realizó ningún tipo de medición ni estudio alguno. No se realizó ningún trabajo 

topográfico. Más sorprendente aún fue la información entregada por Bravo, indicando 

que el permiso de acceso condicionaba las posibilidades de construcción y el diseño 

(incluso el cumplimiento del considerando 7.3.1) y que producto de la extensión del punto 

de captación, la Comunidad perdería un % de derechos de agua con la aplicación de la 

normativa del caudal ecológico.  

Posteriormente en 2019, y teniendo en vista la actitud abusadora e intransigente de la 

empresa, la Comunidad hizo un análisis exhaustivo de los requisitos que debía reunir el 

proyecto a desarrollar y se presentó una lista de condiciones de aceptabilidad, aprobada 

unánimemente por los socios, para las obras de captación complementarias que Alto Maipo 



debe cumplir. Todo ello, en vista de la falta de voluntad de la empresa y los nulos avances a 

la fecha. 

Desde ese año Alto Maipo insistió en la instalación de una estación limnimétrica para el 

caudal del Canal Manzano argumentando, como exculpación, una negación de parte de la 

CAR. Sin embargo, la estación propuesta nunca pudo instalarse tal y como estaba 

proyectada, tanto por indisponibilidad del proveedor como por no factibilidad técnica de 

la ubicación proyectada y debió desarrollarse un proyecto alternativo (ver antecedentes 

en anexo 9) que permitiera cumplir con el objetivo establecido en el Convenio. Llama la 

atención que un proyecto hidroeléctrico de esta magnitud proponga insistentemente 

diseños que no son factibles de implementar. (ver más detalle sobre este tema en el título 

3 más adelante) 

Además del retraso referido al permiso de acceso al terreno para la construcción de la 

bocatoma, fue la Comunidad quien debió tomar la iniciativa y enviar un primer borrador 

de Convenio, debido a la incapacidad de la empresa para hacerlo. Lo anterior consta en el 

correo enviado el día 7 de abril de 2020 por el Secretario General de la Comunidad. (ver 

anexo 4) 

Desde este primer envío, y hasta que el Gerente General Luis Urrejola fue relevado de las 

negociaciones del texto del Convenio Complementario por Jorge Lagos Rodríguez 

(vicepresidente de Asuntos Corporativos de AES Andes y exdirector Suplente/Secretario 

CONAMA RM durante la RCA 256/09), se realizaron varias reuniones entre el PHAM y la CAR, 

en presencia del exalcalde Luis Pezoa y autoridades de la DGA. En todo dicho período, y tal 

como consta en las minutas de reunión, la empresa abocó sus esfuerzos para acaparar 

toda el agua posible existente en el río Colorado, argumentando para ello que sólo tenía 

obligación de dejar pasar, en el punto de captación llamado Bocatoma Maitenes, el caudal 

ecológico establecido por la DGA, sin importar la existencia de caudales consuntivos de 

terceros, contraviniendo los artículos 14° y 15° del Código de Aguas. 

 

Captura de pantalla RCA 256/09 

 

 



En reunión del 27 de noviembre de 2020, en presencia del exalcalde Luis Pezoa, la jefa de 

Fiscalización de la Dirección General de Aguas y el jefe de Organizaciones de Usuarios, y el 

Gerente General de PHAM, la Comunidad realizó una presentación (se incluye en Anexo c), 

explicando que el titular presumía en la prensa de un 94% de avance y declaraba iniciar 

operación en segundo semestre de 2021 (lo cual hizo), con lo que la medida de mitigación 

sería imposible de cumplir. Además de tratar el tema del cumplimiento oportuno, se explica 

al Gerente General, ejecutivos de la empresa y autoridades presentes que, en el expediente 

VT-1302-231, (Res ex 112 RMS) contempla, en el Informe Técnico DGA RM N°355 del 

22/12/08, la existencia de los canales Maurino y Manzano, los cuales no están incluidos 

dentro del caudal ecológico impuesto al derecho de agua de PHAM. 

 

                      

                                      

                                                                            

                            

                                                                              

                                    

                                                                            

                                      

                                                                     

                                                                            

                                                                   



 

 

                              

                                                                          

                                                                               

                                                         

                                                                                    

              

                                                                          

                                                                            

                                                                                  

                                                                                 

                                                                                 

                                                                              

                                                                                

                                                                                    

                                                                           

                           

                                                          



 

 

                   

                     

         

                   
             

               

         

                
                 

           

                     
                    

      



 
 

Capturas de pantalla de la presentación de la CAR en reunión del 27 noviembre 2020 (Anexo 

14) 

El 30 de diciembre de 2020 la Comunidad envía carta a Jorge Lagos y Luis Urrejola, 

manifestando preocupación por el tiempo transcurrido, sin respuesta positiva de parte de 

la empresa respecto al respeto a los derechos de agua, como también preocupación por el 

inminente incumplimiento de la medida de mitigación. 

El 28 de enero de 2021 se realiza una nueva reunión junto al Municipio y PHAM, 

representado este último por Jorge Lagos, en la que se avanza en el respeto a los derechos 

de la Comunidad.  

                                      



  

Imagen Minuta de reunión 28 Enero 2021. 



 

 

 

En reunión del 4 de marzo de 2021 junto al ex Alcalde Luis Pezoa, el VP de AES Andes (ex 

Aes Gener) con los ejecutivos y asesor legal de PHAM y el Directorio de la Comunidad, tras 

larga discusión respecto al respeto a los derechos de agua y el lenguaje a incorporar en el 

Convenio, se logra acuerdo del texto final del convenio. Ver Acta reunión Tripartita 

Convenio CAR-PHAM - 4-03-2021 en Anexo 5. 

 



 

En la firma del Convenio Complementario el 10 de junio de 2021, la empresa actuó de mala 

fe al intentar engañar nuevamente a la comunidad presentando en Notaría un documento 

distinto al acordado en reunión del 4 de marzo de 2021, con texto modificado a favor de 

la empresa. Los ejecutivos de Alto Maipo eran conscientes de que era imposible cumplir 

con el plazo establecido en el convenio, que era terminar la construcción de la bocatoma 

antes de la puesta en servicio.  

 

El 17 de noviembre de 2021 el titular inició el proceso de reestructuración financiera 

acogiéndose al capítulo 11 del US Bankruptcy Code, en el distrito de Delaware, EEUU. Para 

ello creó una empresa el día anterior (16 noviembre 2021) llamada Alto Maipo LLC.  

¿Por qué una empresa que opera un proyecto en Chile decide acogerse al capítulo 11 en 

EEUU? Entre los motivos, se encuentra que algunos acreedores no podrían reclamar el 

pago de lo adeudado al perderse en el idioma, por distancia y por desconocimiento de un 

proceso legal en otro país.  

Resulta curioso que el Convenio Complementario firmado tan solo 5 meses antes haya 

sido omitido en el plan de reestructuración, a pesar de haber listado en extenso todos los 



contratos y acuerdos suscritos por la empresa, incluyendo entre otros, el monitoreo de 

aguas en la bocatoma Manzano, el arriendo del terreno para la construcción de la bocatoma 

y el acuerdo para la bocatoma del Canal Maurino (que también se ubica en el río Colorado):  

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta omisión no puede ser sino intencional por parte de los directores de Alto Maipo, con 

el objetivo de llevar a cabo el proceso de reestructuración sin importar las obligaciones 

contraídas en la RCA 256/09 considerando 7.3.1, toda vez que el Convenio 

Complementario imponía una restricción al inicio de las Puesta en Servicio. 

Además, los acreedores de PHAM exigieron entrar en operación para aprobar el plan de 

reorganización en la corte de quiebras de Delaware: 

(https://cases.ra.kroll.com/altomaipo/Home-DownloadPDF?id1=MjExMDU4NQ==&id2=-1) 

 



Captura de pantalla página 10 del Chapter 11 Plan of Reorganization (ver anexo 8, página 

10) 

En esta exigencia de los inversionistas de iniciar las operaciones como requisito para aprobar 

el plan de reestructuración, sin haber cumplido con el compromiso medioambiental (tal 

como lo consigna la RES 635 de la SMA), se puede distinguir 2 situaciones que explicarían 

esta falta a la RCA e implicarían actuar doloso: 1) Los directores Sr. Urrejola y Del Carril 

ocultaron intencionalmente el Convenio Complementario y sus compromisos (omisión 

inexcusable), o 2) los acreedores exigieron informadamente la entrada en operación 

comercial, pese a existir los compromisos indicados en el Convenio. Cualquiera de estas 

dos situaciones cabría dentro del concepto de administración desleal. 

El Convenio Complementario fue firmado con fecha 10 de junio de 2021. El documento 

“Plan de puesta en servicio” fue enviado en revisión C el 31 mayo de 2021 a la DGA, y 

aprobado con fecha 14 de junio de 2021. Tal como se comentó en párrafos anteriores, en 

el proceso de negociación del Convenio estuvieron involucrados Alfredo Del Carril (Director 

Legal), Luis Urrejola (Representante Legal y Gerente General), junto con Jorge Lagos (VP de 

asuntos corporativos de Aes Andes S.A.).  Simplemente resulta inentendible cómo esto pudo 

haber sido “olvidado”, además al haber estado toda la plana gerencial al tanto del Convenio 

Complementario hasta la firma de éste. 

Según consta en el acta de directorio de Alto Maipo Spa  

(https://cases.ra.kroll.com/altomaipo/Home-DownloadPDF?id1=MjA3ODQ4OA==&id2=-

1), de fecha 16 de noviembre de 2021 , un día antes de la petición de reorganización en la 

corte de Delaware, se informa de esta decisión de iniciar el proceso de reorganización, 

habiendo previamente realizado acuerdo con los principales acreedores, se realizó en 

presencia de los ejecutivos que tenían pleno conocimiento del compromiso con la 

Comunidad de Aguas Canal El Manzano: 

 

https://cases.ra.kroll.com/altomaipo/Home-DownloadPDF?id1=MjA3ODQ4OA==&id2=-1
https://cases.ra.kroll.com/altomaipo/Home-DownloadPDF?id1=MjA3ODQ4OA==&id2=-1


 



 

 

Capturas de pantalla documento “Solicitud de bancarrota” en anexo 8 



Al día siguiente de realizada la sesión de directorio (17 noviembre 2021), se emitió el 

siguiente comunicado de prensa, que se encuentra disponible en la página web del sitio de 

la corte de Delaware y en anexo 8 

(https://cases.ra.kroll.com/altomaipo/Home-

DownloadPDF?id1=MjA3ODM4Nw%3D%3D&id2=0) 

 

 

 

Captura de pantalla comunicado de prensa 

 

A pesar del desconocimiento del sistema jurídico en EEUU, la Comunidad por sus propios 

medios debió hacerse parte en el proceso del Capítulo 11, logrando formar un comité de 

acreedores no garantizados junto a Parque Arenas SpA y Volcán S.A. Lo anterior significó 

que Alto Maipo se vio en la necesidad de incluir el Convenio Complementario y el acuerdo 

de 2008 dentro del listado de contratos y compromisos a asumir en el plan de 

reestructuración. 

https://cases.ra.kroll.com/altomaipo/Home-DownloadPDF?id1=MjA3ODM4Nw%3D%3D&id2=0
https://cases.ra.kroll.com/altomaipo/Home-DownloadPDF?id1=MjA3ODM4Nw%3D%3D&id2=0


Para cumplir con lo establecido en el plan de reestructuración financiera y lograr el hito 

“COD” “Commercial Operation Date”, el PHAM debía finalizar la etapa de Puesta en Servicio 

ante el Coordinador eléctrico Nacional. Para ello, debía cumplir satisfactoriamente todas las 

etapas, con las correspondientes pruebas hidráulicas y eléctricas. El registro de las pruebas 

que se realizaron se encuentra en la página del Coordinador Eléctrico Nacional, las que 

muestran, entre otras, pruebas realizadas a máximo caudal, que coinciden con los días de 

afectación a la Comunidad que se han denunciado y que son el motivo del presente 

documento. 

https://pgp.coordinador.cl/irequests/5ceda1a936d9ef17f23de156 (NUP 917 Las Lajas) 

Entre los meses de enero y febrero de 2022, El Canal Manzano experimentó bajas 

intermitentes en el flujo y la captación de agua, con interrupción de agua total en los días 9, 

11, 12, 17, 21, 27 de enero y 24 y 25 de febrero. Lo anterior coincide con el calendario de 

pruebas de la Central Las Lajas y también con los datos de la estación EF 4 ubicada en el río 

Colorado; 

https://pgp.coordinador.cl/irequests/5ceda1a936d9ef17f23de156


 

Programa de pruebas central las lajas. 

Fuente:https://pgp.coordinador.cl/irequests/5ceda1a936d9ef17f23de156 

El 25 de febrero se constató en terreno que la hidroeléctrica estaba realizando pruebas y 

desviando aguas del Río Colorado, dejando la Bocatoma Canal El Manzano colgada. 

Estos hechos fueron reconocidos en una conversación de Whatsapp por un Gerente de 

Alto Maipo, que participó activamente durante todo el desarrollo del proyecto material 

como del Convenio y que se muestra a continuación:  

https://pgp.coordinador.cl/irequests/5ceda1a936d9ef17f23de156


 

 

Captura de pantalla de whatsapp de mi teléfono el día 25-02-

2022 



  

Captura de pantalla de whatsapp de mi teléfono el día 25-02-

2022 

 

Durante el trámite del recurso de protección presentado por la Comunidad, Alto Maipo 

presentó un Informe de Seguimiento Bimensual con mediciones del caudal del río Colorado 

entre el 17 de noviembre de 2021 y 16 de enero de 2022. 

Este documento se refiere a las estaciones de monitoreo en el Río Colorado, y a raíz de los 

bajos valores que arroja la estación EF4, se indica:  

 



 

Captura de pantalla informe de seguimiento bimestral marzo 2022 

 

Sin embargo, en la página 26 del mismo informe, se comparan los caudales en Bocatoma 

Maitenes con los de la estación CAM (Colorado Antes Junta con Maipo): 



 

Captura de pantalla informe de seguimiento bimestral marzo 2022 

 

Si se revisan en detalle los datos, se puede ver que existe una gran diferencia. Llama la 

atención que se plantee como posible, que la Hoya Intermedia, como por ejemplo en el caso 

del 13 de enero de 2022 absorbió 22,68 m3/seg. Una posible explicación de esta diferencia 

es que sea la estación BT Maitenes la que presenta datos errados, y no así la estación EF4. 

Si bien es posible que ambas estén informando valores errados, se presentan las 

conclusiones sólo en el sentido que favorece a la empresa para exculpar su no respeto al 

caudal ecológico.  

Analizando el detalle de los datos de la estación EF4: 

Para el día 11 de enero, se muestra un caudal incluso inferior al caudal ecológico (entre 

17:42 y 28:42) 



 

Captura de pantalla informe de seguimiento bimestral marzo 2022 

 

Para el día 12 de enero los datos muestran una situación similar: 

 

Captura de pantalla informe de seguimiento bimestral marzo 2022 

 

Alto Maipo a través del informe de la empresa Ecos Chile y VE Ingeniería, en sus descargos 

ante esta evidente falta, plantea mediante datos de la estación Rio Colorado Antes de Maipo 

(CAM) que existía caudal suficiente en el río; sin embargo, dicho análisis simplista de 

escritorio está errado, toda vez que, al analizar los datos horarios, y no los promedios 

diarios, se puede observar que la lectura del instrumento está “pegada”, con un valor fijo 

durante varios días consecutivos. Evidentemente se trata de un error de los datos.  

El informe de VE Ingeniería además presenta una interpretación particular (a conveniencia) 

referente a la normativa del caudal ecológico: sólo se refiere a éste en el promedio diario, y 

no considera los períodos horarios en el cual la empresa incurre en esta falta. Esta 

interpretación, absurda, se presenta para intentar eximir a la empresa de sus faltas ante la 

abundante evidencia existente. Dado que el caudal ecológico tiene como objetivo proteger 

la vida asociada al lecho del río, de forma continua (no intermitente), es difícil afirmar que 

sólo se debe cumplir con el promedio. El registro fotográfico que se presenta no tiene fecha 

impresa, y las imágenes podrían haber sido tomadas en cualquier día, a conveniencia de 

Alto Maipo.  



Esta situación fue informada en reiteradas ocasiones a la DGA, en particular el día 25 de 

febrero (Ver anexo 10 denuncias a DGA estación CAM defectuosa) 

 

 

El 25 de marzo de 2022, Representante Legal de Alto Maipo envía declaración jurada para 

la entrada en operación de la Central Las Lajas indicando que la instalación cumple con la 

normativa vigente (omitiendo el considerando 7.3.1): 



  

El 27 de marzo la Comunidad de Aguas interpone un recurso de protección ante la Corte de 

Apelaciones de San Miguel (652-2022) debido a la afectación (impedimento) del ejercicio 

del derecho de aprovechamiento consuntivo de aguas que poseen los miembros de la 

Comunidad. 

El 28 de marzo de 2022 el CEN envía carta a Alto Maipo autorizando la entrada en operación 

de la Central Hidroeléctrica Las Lajas, comenzando desde el 26 de marzo de 2022. 

El 28 de marzo de 2022 Alto Maipo envía carta AM 062 a la Comunidad, en relación a las 

pruebas de la Central Las Lajas denunciadas, en la cual el Gerente General indica a la 

Comunidad que estima que no habido afectación alguna; entre otros los reportes del Sr. 

Víctor Piña, hidromensor y los datos de la estación EF4. Cabe mencionar que en el informe 

de Piña no se presentan datos de mediciones para los días exactos en que se reclama 



afectación, salvo para el día 17 de enero donde muestra valor 0 m3/s por lo que 

difícilmente se podría afirmar, sin incurrir en faltas a la verdad, que no hubo afectación. 

 

Captura de pantalla de Informe de Aforos del sr Víctor Piña (ver anexo 12) 

Por otra parte, en línea con lo planteado en los párrafos anteriores referidos a los datos de 

la estación EF4 que se encuentran en el informe bimensual, junto con la carta AM 062 se 

envió un archivo Excel, que contenía los datos de dicha estación (hoja Anexo 2 del archivo 

“Anexos 1-2-3-4 Respuesta Carta CAR 02.02.22”) entre el 9 y 27 de enero de 2022. 

Para el día 17 de enero, el Informe del VE+ Ingeniería indica que la compuerta del 

desarenador se encontraba abierta, la cual sería la razón de la falta de agua. Esta 

información se estima falsa, puesto que no se acompaña ninguna fotografía que lo 

respalde. Cabe mencionar que esta información de compuerta abierta sólo aparece 

indicada (sin respaldo) en el “Informe sobre la Bocatoma del Canal El Manzano” elaborado 

por el Sr. Javier Bravo (Gerente de recursos hídricos) 

Los datos enviados por Alto Maipo en su carta AM 2022 – 015 muestran una realidad 

distinta, en cual ni siquiera se ha respetado el caudal ecológico: (en las tablas a 

continuación la segunda columna corresponde al caudal en m3/seg) (ver archivo Excel 

“Anexos 1-2-3-4 Respuesta Carta CAR 02.02.22” que se encuentra en carpeta Anexo 2) 

17-01-2022 13:12 2,47 



17-01-2022 13:42 1,87 

17-01-2022 14:12 4,30 

17-01-2022 14:42 3,70 

17-01-2022 15:12 2,16 

17-01-2022 15:42 1,73 

17-01-2022 16:12 1,73 

17-01-2022 16:42 1,87 

17-01-2022 17:12 1,73 

17-01-2022 17:42 1,60 

17-01-2022 18:12 1,60 

17-01-2022 18:42 1,47 

 

El día 21 de enero la situación se repitió: 

21-01-2022 12:12 2,16 

21-01-2022 12:42 2,16 

21-01-2022 13:12 2,16 

21-01-2022 13:42 2,01 

21-01-2022 14:12 2,01 

21-01-2022 14:42 1,87 

21-01-2022 15:12 1,73 

 

El día 27 de enero también se repitió: 

27-01-2022 17:12 3,70 

27-01-2022 17:42 2,16 

 

Sin ser objeto del presente documento, es posible apreciar en los datos que en muchas otras 

oportunidades Alto Maipo no ha respetado el caudal ecológico en el Río Colorado, por lo 

cual además se solicita a esta SMA: 

• realizar las investigaciones correspondientes 

• formular nuevos cargos dado el comportamiento repetitivo, durante más de la 

mitad del mes, de manera continua 

• aumentar la gravedad de del cargo. No se presentan acá datos posteriores al 28 de 

febrero de 2022, sin embargo, la situación continuó durante el mes siguiente, y 

hasta completar las pruebas de generación a máximo caudal. 

A continuación, información de caudal obtenida desde la página de la DGA (estación río 

Colorado) 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 



 



 



 



 



 

 

En particular, para el día reclamado en el recurso de protección 652-2022, es indesmentible 

la situación de afectación de falta de agua. La foto tomada ese mismo día coincide con la 

información que presenta la estación Río Colorado:  

 



 

Vista de la bocatoma desde el Camino a Maitenes. Elaboración propia 

Esto contrasta diametralmente a la información provista por Alto Maipo y los informes 

carentes de seriedad elaborados por Ecos Chile y VE Ingeniería. 

Cabe mencionar que el Convenio Complementario, cuyo texto es parte integrante de la 

medida de mitigación 7.3.1, en la cláusula décimo establece que “Alto Maipo, sin perjuicio 

del caudal ecológico que debe respetar, se obliga a respetar – de la forma que más abajo se 

detalla -  los derechos de aprovechamiento de aguas de los miembros de la Comunidad de 

Aguas Canal EL Manzano, equivalente a los derechos constituidos y reconocidos de la 

comunidad de cuatrocientos l/s, lo que se debe verificar inmediatamente aguas arriba de la 

bocatoma de aguas de la comunidad referida.”. Los datos mostrados más arriba, junto con el 

lenguaje de esta cláusula, sólo pueden entenderse como una falta al Convenio, y 

consecuentemente un incumplimiento al considerando 7.3.1 de la RCA 256/09. 

A lo largo de este proceso, hemos sido testigos de los engaños y la falta de voluntad por 

parte de la empresa. La hidroeléctrica ha intentado culparnos y evadir su responsabilidad, 

incluso modificando documentos a su favor. A pesar de nuestros esfuerzos por mantener 

un diálogo colaborativo, el PHAM ha demostrado una falta de competencia técnica y de 

gestión, retrasando aún más el cumplimiento de lo acordado. 

En base a estos antecedentes, no es posible afirmar que el incumplimiento de la medida 

de mitigación es fortuito o que es responsabilidad de la CAR. Los ejecutivos de PHAM que 



estuvieron a cargo del Convenio, estuvieron en todo momento en conocimiento de la 

situación y decidieron no cumplir con el compromiso de la medida de mitigación.  

Se desprende de este análisis, que en todo momento PHAM estaba en conocimiento de 

que no podría cumplir al mismo tiempo con el compromiso de la medida de mitigación 

7.3.1 y la puesta en servicio. La situación anterior cabe dentro de la mala fe establecida 

en el código civil. 

 

  



3. La estación de medición (limnimétrica) nunca fue viable de instalar, puesto 
que el lugar propuesto no es apto hidráulicamente para realizar mediciones 

 

La instalación de la estación de medición (limnimétrica) propuesta por PHAM nunca fue 

viable en el lugar propuesto debido a que no era apto hidráulicamente para realizar 

mediciones. 

PHAM ha argumentado que la Comunidad se negó a la instalación anticipada de la estación 

limnímetrica, tal como se indica en el Convenio y en el proyecto presentado a la DGA. Sin 

embargo, en las cartas enviadas a PHAM, se constata que no hubo una negativa a la 

instalación, sino una indicación de que el instrumento debía ser entregado junto con la 

bocatoma operativa, como establece el Convenio. 

Durante la construcción de la bocatoma, la estación limnimétrica originalmente 

proyectada no pudo ser instalada debido a motivos técnicos. Fue PHAM quien solicitó a la 

Comunidad autorizar el cambio por otro sistema, según consta en el documento elaborado 

por la empresa Captahydro. En resumen, la estación limnimétrica se debió modificar 

debido a una falla en el diseño del proyecto. Ver antecedentes en anexo 9  



 

 

Captura de pantalla de informe elaborado por CaptaHydro 



4. Existen agravantes a los incumplimientos de la medida de mitigación 
posteriores a los considerados en el proceso sancionatorio. Se trata de nuevos 

incumplimientos.  

Existen 2 situaciones que significan perjuicios a la Comunidad: 

a. Negligencia en la construcción del camino de acceso a la bocatoma. 
A fines de septiembre y previo al inicio del ingreso de agua al Canal Matriz, se realizó un 

recorrido de inspección para detectar eventuales desperfectos o elementos que pudiesen 

bloquear el paso del agua. Se observó caída de material rocoso desde la ladera, a causa de 

trabajos de construcción del camino de acceso realizados por Alto Maipo. Se trata de la 

construcción de una canalización de aguas lluvias, en que la maquinaria pesada (tipo 

motoniveladora) desplazó material, cayendo al canal y dañando membranas de 

emboquillado de pasos entubados en 2 tramos del canal. Lo anterior significó reparación de 

la membrana y el flujo de agua se pudo iniciar 7 días después. 

 

Captura de pantalla de informe elaborado por RyQ Ingeniería 



 

 Imagen de rocas caídas al canal producto de los trabajos en el camino de acceso. Foto 
archivo Comunidad de aguas Canal El Manzano 

 

 Obras de drenaje en camino acceso. Ver informe RyQ en anexo 11 

b. Acumulación de sedimentos en la bocatoma.  
El diseño de la bocatoma no consideró el arrastre de sedimentos (no existe dicha 

consideración en la memoria de cálculo) del Río Colorado, tanto en régimen natural como 

producto del desarenado de las captaciones de PHAM. Cabe recordar que todas las 

captaciones de la hidroeléctrica poseen un sistema de desripiado y desarenado previo al 

ingreso del agua al sistema hidroeléctrico. Esto significa que, una vez se acumule suficiente 



cantidad de sedimentos en las captaciones, éstas son devueltas al río Colorado. El material 

retenido temporalmente en dichos sistemas de captación logra retener material granular 

de distinto tamaño, desde grava a gravilla; sin embargo, no es un sistema con un tamiz que 

pueda separar los distintos tamaños de material, sino que se acumulan mezclados y en los 

intersticios existe, inevitablemente, acumulación de material fino. Este material fino se 

disuelve en el caudal del río (caudal menor al original) y dada la velocidad del río permanece 

en suspensión, llegando a la bocatoma Canal El Manzano, generando embanques no sólo 

en la bocatoma y desarenador, sino que también depositándose en los más de 15 km que 

comprende la red de distribución del Canal Manzano.  

Se debe considerar, en cualquier caso, que para que los socios puedan hacer uso de sus 

derechos de agua, el canal debe estar lleno para satisfacer la necesidad de la red. El llenado 

de esta no es inmediato y demora alrededor de 3 horas, período después del cual el agua es 

capaz de llegar a todos los socios. 

 

Extracto de la "Guía de operación" elaborada por PHAM 

De acuerdo con la información de la Comunidad Canal El Manzano, se presentaron 

dificultades de distinto orden de embancamiento, que provocó falta de agua en los 

siguientes días: 

• Domingo 16 y lunes 17 de octubre  

• Sábado 5 de noviembre  

• Lunes 14 de noviembre  

• 17 de noviembre  

• 18 de noviembre 

• 19 noviembre 

• 20 noviembre 

 
Como se puede ver en el gráfico de Captahydro (noviembre), existe registro de severas 

interrupciones, producto de embancamientos como los muestran las fotos de más abajo.  



 

Gráfica de caudal que ingresa al Canal Manzano. Sistema Captahydro 



 

Embancamiento total de la nueva obra que debió ser despejado a mano por la 
Comunidad. Archivo Comunidad de Aguas Canal El Manzano 



 

Acumulación de sedimentos en el desarenador (obstruido) 

 



Situación típica de acumulación de lodo en toda la red de distribución 

Cabe comentar que de acuerdo a lo informado por PHAM en reunión del 26 de noviembre 

de 2019 indicó que se encontraba “avanzando en la preparación del manual de operación”. 

Esto no fue entregado sino hasta después de los episodios registrados entre octubre y 

noviembre de 2022. Ver serie de correos “Puesta en marcha bocatoma El Manzano: Fallas 

de diseño y operatividad”, el cual se encuentra en el Apéndice 10 del PdCR (se incluye en 

Anexo 13 del presente), documento “Minuta observaciones considerando 13c”. Este 

documento, estuvo abandonado, entre el 26 noviembre de 2019 y 11 de noviembre 2022. 

La “guía de operación” entregada el 11 de noviembre de 2022, fue elaborada en base a 

resultados 



 

 

 

 

 



 

Referente al informe de Ingetec “Monitoreo sedimentológico PHAM” que se presenta en el 

PdCR Anexo2 Apéndice 8, en la página 17 y 18 indica: 



 
Captura de pantalla informe Monitoreo sedimentológico PHAM 

No es efectivo que PHAM no genera descargas sobre el Río Colorado, tal como lo indica el 

Gerente de Operaciones: 

 

 

Llama la atención que los análisis que se realizan para evaluar los efectos sobre el régimen 

de transporte de sedimentos asociados a la entrada en operación del PHAM se haya 

realizado entre MAYO y OCTUBRE de 2022, a sabiendas que en ese período los sedimentos 

que de manera natural trae el río no tienen nada que ver con la concentración de 

sedimentos en el período de deshielos. 

 



 

Captura de pantalla informe Monitoreo sedimentológico PHAM 

 



5. La bocatoma no puede ser recibida por la DGA, puesto que dentro de los 
parámetros de diseño del proyecto se contempla la captación con un caudal en el 
Río Colorado entre 2,5 y 32 m3/seg.  
La bocatoma no fue diseñada para caudales superiores a 32 m3/seg y de acuerdo con la 
memoria de cálculo, se debe cerrar la compuerta sobre este caudal. Dada las falencias de 
ingeniería y constructivas de PHAM que tuvieron como consecuencia derrumbes y 
obstrucciones dentro de los túneles y en consideración a la falta de información de plazos 
estimados para que PHAM vuelva a operar, el Río Colorado se encuentra corriendo libre y 
en la temporada estival el caudal supera los 32 m3/seg. Además, esta situación provoca un 
enorme arrastre de sedimentos, condición que no fue considerada en los parámetros de 
diseño de la bocatoma. Si bien en la condición indicada en que el canal se encuentra 
inundado es posible captar agua hacia el canal, el sistema de autolavado no funciona y se 
bloquea con sedimentos y queda inutilizado (ver foto del 15.11.2022), situación que se vivió 
al poco iniciada la operación de la bocatoma 

 

 

Captura de pantalla de la memoria de diseño hidráulico (anexo 6) 



 

Imagen de la guía de operación entregada por PHAM el 11 de noviembre de 2022 (se 

incluye en anexo 6) 

El diseño sólo analiza efectos en el transporte de sedimentos como resultado de la 

operación de la bocatoma Manzano. Sin embargo, no consideró ningún análisis de 

operación que considere el efecto de aumento en la concentración de sedimentos producto 

de la operación de PHAM, ni tampoco la obligación indicada en el Convenio en la Cláusula 

Segunda: del Diseño de la Obras:” …Alto Maipo ha desarrollado el diseño de las obras de 

captación complementarias, necesarias para que ingrese el agua al canal de aducción que 

conduce a la Bocatoma del Canal El Manzano, en todo momento…” 

Tomando en consideración los documentos indicados, es evidente que ni la memoria de 

cálculo, ni la guía de operación contempló la captación en todo momento, sino que está 

limitada a un caudal máximo existente en el Río. De lo anterior se puede concluir que NO se 

diseñó el proyecto de bocatoma para la captación en todo momento, como lo indica el 

Convenio. 

Es de conocimiento público que el PHAM en diciembre de 2022 sufrió varios derrumbes 

dentro de su sistema de túneles, lo cual dejó fuera de operación las centrales generadoras 

del proyecto, pero también esto implica que los ríos, y en este caso el río Colorado, estarán 

fluyendo libremente hasta que PHAM logre solucionar su problema. Se desconoce cuándo 

esto podría ser efectivo; sin embargo, aquella será la fecha en la que la bocatoma pueda 

operar dentro de los parámetros para la cual fue diseñada. 

 

En consideración a los antecedentes expuestos y los artículos 36° y 40° de la ley 20.417 se solicita a 

la Superintendencia:  

• Rechazar el plan de cumplimiento en lo referente al Cargo n°1 

• Aumentar la gravedad del Cargo n°1 a gravísima 

• Aplicar la máxima sanción posible 

• Investigar los hechos que se exponen en el presente documento y formular nuevos cargos 

si fuese procedente. 

 

Atentamente 

Pablo Cortés Espinoza 

Ingeniero Civil PUC 


